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SOLICITUD DE MEDIACIÓN POR CONVOCATORIA DE HUELGA

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que el responsable de sus datos personales es FUNDACIÓN TRIBUNAL DE ARBITRAJE LABORAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA, y los utilizará para la gestión de los procedimientos de mediación y/o arbitraje en los que usted es parte o interesado. Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo por obligaciones legales. Puede solicitar información adicional sobre Protección de Datos así como ejercer sus derechos en la siguiente dirección: C/ Amadeo de Saboya, nº2, planta baja, 46010 Valencia.
[bookmark: OLE_LINK1]
INTERESADO/A SOLICITANTE:

 NOMBRE, APELLIDOS y NIF:
     

 EN CALIDAD DE/EN REPRESENTACIÓN DE:
     

 DIRECCIÓN: 
     

 CÓDIGO POSTAL – POBLACIÓN:       
                                                
 TELÉFONO/S:      

 E-MAIL A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:      



De conformidad con lo establecido en el art. 22.2 del VII ASAC-CV de 8 de febrero de 2023, DOGV núm. 9558 / 21.03.2023,

EXPONE:

1. Que mediante el presente escrito solicitan MEDIACIÓN A CONSECUENCIA DE CONVOCATORIA DE HUELGA que seguidamente se detalla.

2. Que han decidido CONVOCAR HUELGA, según consta, en su caso, en el acta de fecha      , que se acompaña, en la/s empresa/s, o el/los sector/es siguientes (en caso de empresas, especificar el CIF):
     

con domicilio/s en:
     

[bookmark: OLE_LINK8][bookmark: Texto5]Correo/s electrónico/s a efectos de notificaciones:      , teléfono/s nº      , con las siguientes características:

	3.
	CONVENIO APLICABLE:
	     

	4.
	SECTOR DE ACTIVIDAD (CNAE):
	     

	5.
	Nº TRABAJ. EN PLANTILLA
	     
	[bookmark: OLE_LINK12][bookmark: Texto72]Hombres:      
	Mujeres:      

	6.
	Nº TRABAJ. AFECTADOS/AS:
	     
	Hombres:      
	Mujeres:      

	7.
	Nº EMPRESAS AFECTADAS:
	     



8. [bookmark: OLE_LINK14][bookmark: Texto7][bookmark: OLE_LINK15][bookmark: Texto13]FECHA DE INICIO DE LA HUELGA: 	      HORA:      . El desarrollo de la huelga será (en su caso, indicar todos los días y horas para los que se convoca huelga):

A. |_| INDEFINIDA
B. |_| OTROS: 	
     

9. Los motivos, objetivos y reivindicaciones que originan esta convocatoria de huelga son:
     

10. Se ha intentado todo tipo de medidas de diálogo y conciliación para evitar el llegar a la huelga.

11. El Comité de Huelga (hasta un máximo de 12 como titulares y las demás como suplentes) estará constituido por las siguientes personas:

 Apellidos, Nombre 		        		D.N.I.		 	Apellidos, Nombre 		        	D.N.I.
	[bookmark: OLE_LINK20]1
	     
	     
	2
	     
	     

	3
	     
	     
	4
	     
	     

	5
	     
	     
	6
	     
	     

	7
	     
	     
	8
	     
	     

	9
	     
	     
	10
	     
	     

	11
	     
	     
	12
	     
	     

	13
	     
	     
	14
	     
	     

	15
	     
	     
	16
	     
	     




En su virtud, 

SOLICITAN que sea admitido este escrito y se tenga por solicitada la actuación mediadora del TRIBUNAL DE ARBITRAJE LABORAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA a consecuencia de convocatoria de huelga, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del VII ASAC-CV de 8 de febrero de 2023 (DOGV núm. 9558 / 21.03.2023).

[bookmark: OLE_LINK24][bookmark: Texto46][bookmark: OLE_LINK25][bookmark: Texto47][bookmark: OLE_LINK26][bookmark: Texto48][bookmark: OLE_LINK27][bookmark: Texto49]En      , a       de       de      

Firmantes del escrito:

Nombre y Apellidos:			En representación / en calidad de:			Firma:
	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	

	     
	     
	






	Política de Privacidad

	Datos del Responsable

	Identidad
	FUNDACIÓN TRIBUNAL DE ARBITRAJE LABORAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA (CIF: G96347091)

	Dirección física
	C/ AMADEO DE SABOYA, Nº2 PLANTA BAJA - 46010 VALENCIA

	Correo electrónico
	fundaciontal@fundaciontal.org

	Teléfono
	961 922 444

	Finalidad en el tratamiento de sus datos

	Principal
	Gestión de usuarios de los procedimientos de conciliación-mediación y arbitraje laboral.

	Plazos de conservación
	Los datos se conservarán en virtud de la legislación aplicable en el derecho procesal.

	Legitimación en el tratamiento de sus datos

	Base legal
	- VI Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos Laborales de la Comunitat Valenciana de 12.09.2017 (DOGV Núm. 8166/09.11.2017).
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
- Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

	Destinatarios de sus datos

	Cesionario(s)
	Administración Pública con competencia en la materia. Autoridad Laboral, Juzgados y Tribunales.
Encargados de tratamiento: personal técnico y administrativo interviniente en los procedimientos de conciliación-mediación y arbitraje, responsables de coordinación de mediadores y procedimientos en las organizaciones designantes y servicio de mantenimiento de IT.

	Ejercicio de derechos

	Acceso, rectificación, oposición, supresión, decisiones automatizadas, limitación, portabilidad
Plazo de respuesta: 1 mes
	Puede ejercer sus derechos a través del siguiente medio: 
Email a fundaciontal@fundaciontal.org, aportando documentación que acredite la identidad del solicitante (copia del anverso del Documento Nacional de Identidad, o equivalente)
En cualquier caso, puede solicitar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos a través de su página web



Alicante – Tel.: 96 514 51 89
Castellón – Tel.: 96 192 24 44
Oficinas centrales: Amadeo de Saboya 2, PB. • 46010 Valencia • Tel.: 96 192 24 44
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